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1.-Considcracioncs generales. 

Por primera vez en su historia, las Naciones Unidas se encuentran al 
borde de una catástrofe económica. En diciembre de 1961, el Secretario Ge
neral en funciones, U-Thant, exponía al Quinto Comité de la Asamblea la 
angustiosa situación financiera de la Organización: el déficit de caja llegaría 
a 107.S millones de dólares a finales de aquel año; el 30 de junio de 1962, se 
esperaba, esta suma se habría elevado a unos 170 millones de dólares. En el 
caso de que no se tomaran a tiempo medidas eficaces-conclula-, la ONU 
se enfrentaría en plazo breve con una auténtica bancarrota. ( 1). 

La crisi, financiera de la Organ?zación es uno de los resultados de la 
guerra fria. Las Naciones Unidas fueron creadas para mantener la seguridad 
y la paz internacionales; deberían ser el instrumento de conciliación y ar
monía entre los pueblos. Desgraciadamente, han acabado convirtiéndose en 
juguete para las contiendas políticas, en victima de sus propios miembros. 
Después que la primera Asamblea General demostrara que las ilusiones de 
Dumbarton Oaks y San Francisco no se velan confirmadas por las realida
des de la postguerra, la ONU se limitó a un modesto papel, aunque de no 
poca importancia. La Organización constituía una especie de parlamento 
mundial, suministrando sus diferentes órganos un foro para la comunicación 

• lofo11nc anic el Q.uiu10 Comiié en 111 899 miDi6n, XVI periodo Je aniones_ Acl'-1 0/icúJ,s J, lo 
A,.,,,,bl,11 G,nrrJ, º"'"'º Comisi, p. J.ol. Vid. también declañcionn rKOglJai ea el Nrs, Yor.l T;mtl 
de 23 de abril de 1!)62, p. 1, Qi], E. 
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entre las grandes potencias y sus bloques de países. Entre tanto, el Capitulo 
VII de la Carta, que contiene el sistema de seguridad colectiva de la ONU, 
permanecía prácticamente inoperante o con muy limitadas aplicaciones. La 
invasión de Egipto en octubre-noviembre de 1956 obligó por primera vez a 
la Organización a llevar a cabo por si misma una acción efectiva en este te
rreno. La ONU intervino, evitando con su acción un conflicto de mayor en
vergadura, a través de una fuerza especial, la Fuerza de Emergencia de las 
Naciones Unidas (F. E. N.U.) Con la crisis del Congo en el verano de 1960, 
la Organización acometió su segunda operación militar de gran escala. Con 
ello, la ONU obtuvo por primera vez un papel dominante en la polltica mun
dial de la post-guerra; pero a costa de un desequilibrio financiero, que ame
naza hoy su propia existencia. 

La estructura financiera de la Organización no es fruto de un estudio 
técnico y cuidado, sino que fue resultado precipitado de discusiones en las 
diferentes fases de creación de la Organización, sobre la base de la experien
cia de la Sociedad de Naciones. Todav[a el primer periodo de la Asamblea 
General tuvo que abordar los últimos toques en la administración económica 
( 2). Los ingresos de las Naciones Unidas se obtienen primordialmente de 
contribuciones pagadas por los Estados miembros de conformidad con el Art. 
17-2 de la Carta. Desde un principio, el poder presupuestario se invistió en 
la Asamblea General (3). En la Sociedad de Naciones, la ausencia del Pacto 
de una estipufación clara originó una lucha de competencias entre el Consejo 
y la Asamblea; sólo se solucionó en 1930, con la introducción de una enmien
da, el Art. 6-5 del Pacto ( 4). El Art. 17-2 ahorró así a la nueva Organiza
ción muchos quebraderos de cabeza; pero no todos, como tendremos ocasión 
de ver. 

Otra innovación importanle de la Carla fue la fijación de sanciones para 
el caso de retraso en el pago de las cuotas, (ArL 19). El retraso total en el 
pago de dos cuotas anuales, priva a los miembros morosos de su voto en la 
Asamblea General (no del voto en el Consejo de Seguridad, ni del derecho a 
hablar en la Asamblea). El principio de sanciones por retraso en el pago, se 
impuso en San Francisco en la forma actual, frente a propuestas más radi
cales-y quizás más acertadas (5). El Art. 19 no ha sido aplicado hasta la 
fecha; sólo un país, Bolivia, estuvo en una ocasión en tal situación, pero la 
ausencia de su representante de la Asamblea en el momento de producirse 
una votación, evitó el planteamiento del problema; en la siguiente reunión, 
el gobierno boliviano había satisfecho una cantidad lo suficientemente eleva
da para haber dejado de estar en la situación del Art. 19. ( 6). 

• J. Dnid SINGEB.: Fi1U1nrin1 ln11r1U1Jio,,..¡ Or1.miution1: TI,, Unit,J Ndliont DuJr,,1 Proces,. La 
H'/2: Nijhoff. 1!>61. u. N. c. r. o., vol. m. ps. 376, 410, 36. 

• SlNGEll: "The Piaanco of the Li::a¡ue of Natiom". lni,,..,,.,ioMl Or16n;u,ion, primaven de 
1959, p. 2,,. Sir Hcrben Ames: F;nadll Admfoiu,:11fo11 1U1d Ap¡,or11onm11SJ o/ &p,nm, Gincbr.1: 
Sociedad de Nocione1. 1923. 

1 La1 discusioMS se swch::aron en Sat1 Fnncisco m el Comité 11/1. Vmr SINGER op. cit., no12 2, 
pi, 7-8. ar. U.N.C./.0., YDl. Ill, ps. 356,325,546, '28,367,365. 40~ 419. 429. 
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viembre de 19GO) p. GO. 
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El Articulo 17 que, como hemos visto, confiere a la Asamblea el poder 
presupuestario, no indica métodos específicos para la distribución de los gas
tos entre los miembros. La Primera Asamblea General creó un Comité de 
contribuciones, encargado de recomendar l¡¡_ escala de asignaciones (7). El 
Comité se constituyó como grupo de expertos; sus miembros no tienen el 
carácter de representantes de los Estados, al menos teóricamente, sino que 
asumen un papel técnico. El Comité goza de un amplio poder discrecional 
en la apreciación de índices de riqueza y fijación de cuotas. Los criterios 
impositivos no se han fijado estrictamente, sino que son producto de com
promisos y acuerdos; pero consisten fundamentalmente en la renta nacional, 
la renta per cápita y la capacidad de pago de los Estados; la capacidad de 
pago suele estar determinada por las disponibilidades de dólares del pa(s res
pectivo, pues fuera de casos excepcionales, los pagos se han de hacer en dó
lares U. S. A, como moneda de Ja sede de Ja Organización. Se han hecho pro
puestas para admitir pago en otras monedas; pero hasta ahora sólo se ha 
recurrido a ellas como solución transitoria, y sobre Ja base de su convertibi
lidad al dólar. 

El Comité de contribuciones propone al Quinto Comité de la Asamblea 
(Cuestiones administrativas y presupuestarias) la escala de asignaciones, que 
es discutida, y transmitida luego a la Asamblea, donde es objeto de votación 
definitiva. Se han llegado a establecer algunas reglas informales en la deter
minación de las contribuciones. Una de ellas es la fijaci6n de limites o 
"techos" al porcentaje de asignaciones. A instancia de Estados Unidos, y 
tras una verdadera batalla en el Quinto Comité, se ha fijado un techo su
perior de un 33.33%, reducible eventualmente a un 30r"o. Los Estados Uni
dos sigue siendo el único país cuya cuota se aproxima a ese Umite, con un 
32.02% en la escala fijada para 1962-64; la URSS le sigue con un 14.97ra 
(17.47% incluyendo Bielorrusia y Ucrania). El Hmite inferior se ha fijado 
en un 0.04% ¡ en la escala para 1962-64, aproximadamente un tercio de los 
miembros satisfacen esta asignación mlnima. España paga un 0.86%, mucho 
menos que Italia ( 2.24%), menos que Polonia ( 1.28%), Checoeslovaquia 
(1.17), Suecia (1.30) y Holanda (1.01), pero más que la República Árabe 
Unida (0.30, junto con Siria), Portugal (0.16), Méjico (0.74) y Marruecos 
(0.14) (8). 

Estas asignaciones se han fijado sólo, hasta este momento, para sostener 
el presupuesto ordinario. Este, como todos los presupuestos públicos, ha su
frido un aumento constante desde 1946 hasta el momento actual. En 1946, 
la Asamblea impuso 21.S millones de dólares. El presupuesto de 1962 excede 
los 74 millones. El presupuesto sólo cubre los gastos de la Organización; las 
~tltuciones Especializadas son financiadas por presupuestos totalmente in-

• R~1ol11cio,m d, /4 A1•mhlt~ Gtn~.J. l ( JO ¡,ane), 13 de fcbruo de: 1!)46, ps. 2:! y 23. 
1 Resolución 1692 ( XVl), de 1 B de diciembre de 1961. 
'Rc,alutión 1736 (XVI), de 20 de diciembre de 1961. 
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dependientes, de conformidad con el Art. 17-3 de la Carta. Esto es lógico, 
ya que las Instituciones Especializadas son personas jurídicas distintas, uni
das a la ONU sólo por relaciones de coordinación, sin lazos jerárquicos con 
ésta. Pero dentro de la propia ONU se han constituido presupuestos separa
dos, distintos del ordinario. Los programas voluntarios se financian con pre
supuestos independientes. Entre estos, el Fondo de ]as Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF), la Agencia de las Naciones Unidas de Ayuda y 
Obras para los Refugiados de Palestina (United Nations Relief and Works 
Agency, UNWRA), el Programa Ampliado de Asistencia Técnica (PAAT), 
el Fondo Especial y el Fondo para desarrollo Económico del Congo. Otras 
dos operaciones que fueron nutridas con presupuestos independientes, pero 
que hoy ya no existen, fueron la Organización Internacional de Refugiados 
(OIR), y la Agencia de las Naciones Unida! para la Reconstrucción de 
Corea (United Nations Korean Reconstruction Agency, UNKRA). Estos 
programas se pagan con contribuciones voluntarias de los Estados miembros, 
de acuerdo con su capacidad y su voluntad de pagar. En 1961, los presu
puestos voluntarios alcanzaban las siguientes sumas: PAAT, 41.861.002 dó
lares; UNICEF, 21.616,414 $; UNWRA, 32.554.361 $; Fondo Especial, 
48.720.985 $; Fondo Económico para el Congo, 34.930.486 $. 

Por lo demás, se ha establecido un Fondo de Reserva o de Tesorería 
(Working Capital Fund), con el que se atiende a los gastos de la Organiza
ción mientras se espera el pago de las contribuciones por los miembros. El 
Fondo se nutre con adelantos satisfechos por los miembros con mayor capa
cidad de pago, con cargo a su cuota anual. Este Fondo ha fluctuado entre 
los 20 y 25 millones de dólares; en el presupuesto de 1962 alcanza la cifra 
de 25.2 millones (9). Las diferencias de sistema fiscal entre los Estados, las 
dificultades burocráticas y, en algunos casos, la falta de excesivo celo en 
el pago, producen retrasos en el cobro de las asignaciones, que podrfan per
judicar la buena marcha de la Organización¡ el Fondo de Reserva juega en 
este sentido un importante papel nivelador de la tesorería de las Naciones 
Unidas. Aunque las contribuciones se deben a partir del 31 de enero de cada 
año, y han de ser pagadas en el plazo de treinta días (10), los Estados suelen 
retrasarse en el pago, sin llegar-no obstante-al retra.50 total de 2 años del 
Artículo 19. Los Estados Unidos, por ejemplo, suelen pagar después del pri
mero de julio ( 11), 

2. La jinanciacidn de las operaciones en Oriente Medio y el Congo 

Los problemas financieros c:on los que ahora se enfrenta la Organiza
ción no se deben ni a los gastos normales ni a los gastos voluntarios a que 

" Re11b.mcn10 finaociem ur. ,. 4. 
u "fofonmtian on the Oi":ratioru ~ Pioaacia11 of the United N31ion1". Folleto publiado ¡,ar c:I 

Gobierno de: los E,u::1da, Unulos ~ uso por el Comiu. de: 11.cbciaacs EEa:tiotcs del Sm2'io , ti Co
mir,, de A.su111os Eac:riaRt de la Omita de: Bzprcsc:n1:1atcs, G Ja (cb=u de 1 !)62, 87 Can8"SD 2• 
sc:sioa, p. e. 
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nos hemos referido en los últimos párrafos de la sección anterior. Están en 
relación directa con las dos operaciones militares a gran escala que empren
diera la Organización en Oriente Medio y el Congo, denominadas respecti
vamente, como ya hemos indicado, F. E. N. U. y O. N. u. C. En 1950, las 
operaciones militares en favor de Corea del Sur se emprendieron bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas; pero no se le plantearon a éstas problemas 
de financiación. El Consejo de Seguridad (12) y la Asamblea ( 13) reco
mendaron entonces que los miembros suministraran ayuda al gobierno sur
coreano, y autorizaron la creación de un mando unificado, bajo la "bandera" 
de la ONU. Las Naciones Unidas como Organización no se vieron envueltas 
directamente en problemas operacionales. Con la excepción de ciertos gastos 
honoríficos o simbólicos ( 14), la Organización no asumió ninguna clase de 
responsabilidad financiera por los gastos de aquella operación. -

F. E. N.U. se estableció en noviembre de 1956, siguiendo a la invasi6n 
de Egipto por tropas británicas, francesas e israelies. El propósito de la 
fuerza era mantener la paz y la seguridad en aquel sector; su misión, asegu
rar la retirada de las tropas invasoras y patrullar el sector fronterizo de Gaza 
para evitar la reproducción de incidentes. ONUC se creó a consecuencia de 
una petición de asistencia del gobierno congoleño ante la vuelta de tropas 
belgas; su misión primera fue la de asegurar la retirada de ]as tropas belgas 
y ayudar al Gobierno centra] a mantener el orden dentro del país; posterior
mente, la situación se hizo mucho más compleja, sin embargo. 

Cuando el Consejo de Seguridad trató de considerar la situación creada 
por el ataque a Egipto, Francia e Inglaterra vetaron las propuestas de reso
lución presentadas, impidiendo el que se tomaran medidas efectivas (15). El 
representante yugoeslavo presentó entonces un proyecto de resoluci6n, (16) 
que fue adoptado, en el que, de conformidad con la Resolución 3 77 (V) de la 
Asamblea General, "Acción Unida para la Paz", se traspasaba a la Asamblea 
el estudio de la cuestión, autorizándola a convocar una Sesión Especial de 

"Rcsoh1cionc:s de 2, (doc. S/1501),, 27 de Junio (doc . S/lHl) y 7 de julio (Joc, Si \588) 
de 1950. 

'° JI.C11Db, 4!)8 (V) de l de febrero y 500 (V) di: 18 de ,nayo de 1951. 
14 .Aal, en d an~proycao de prcsu¡,11cm1 ('"Budsu c:itimaca") p:an 1962, en la p. 76, apucten 

senicios F.CStados en el Caneamlo de las Naciones Unidas e11 Corca. Vbsc ambic'n doc . A/C. 5 / 556, 
A"41 0/,ríJe, ti, /11 As11mbl,11, VIII pcriodo de acsiona, Apfodio::1, númeto de •~nda ~9. p , 16, do11· 
de figuran di'C~ cntídade:i pan el pago de medallas honorlíics, n1ablcdJu por la rctoh1ciún 483 
(V}, de 12 de diciembre de 19,0: 

1n1eproymo 1954 ; H3 000 S 
pr-c:supue:i~do 195': 300 .000 $ 
¡¡astada 1!)!12: 150.824 $ 

•• El Consejo de ~siuidad ae di6 por enterado de la innsi6n de E,rir,ca pc,r una cana ¡,mentada 
¡,ar d Gobierno de lm Esado• Unidot el 29 d• D(lllbre de 1!156 (doc. S/3706). Vid. Ae1111 O/tcult1 
iúl Crnu,io d• S•&11riul, 749 rcuni6n, de ,;o de octubre de t 9,G. 
~ .At111.1 0/ic;.i,, tltl Conirio, 7H reunión, d• 31 Je octubre ele 19l6, doc. S/3719. 
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Emergencia ( 17). La Primera Sesión Especial de Emergencia de la Asam
blea adoptó varias resoluciones. En la primera de ellas se pide un inmediato 
cese el fuego ( 18 ). Una segunda resolución pedía al Secretario General que 
sometiera a la Asamblea, en el plazo de 48 horas, "un plan para. el estable
cimiento, con el consentimiento de las naciones interesadas, de una Fuerza 
Internacional de Emergencia de las Naciones Unidas, para asegurar y vigilar 
el cese de bostilidades11 (19). Resoluciones posteriores reproducían la petición 
de cese de hostilidades (20) y establecieron un Mando de las Naciones Uni
das ( 21). El General B urns, Jefe de Estado !\Iayor de la Organización para 
la Supervisión de 1a Tregua en Palestina, fue encargado "provisionalmente" 
de la jefatura de ese Mando, facultándosele para reclutar un número limitado 
de oficiales de entre el Cuerpo de Observadoras para la Supervisión de la 
Tregua; éstos no deberían ser nacionales de ninguno de los países miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad. Se creó también un comité consultivo, 
cuya misión era abordar aquellos aspectos de planeamiento que la Asamblea 
misma no hubiera considerado o no hubieran sido delegados al Jeíe del Man
do (22). La Fuerza se nutrió con contingentes enviados por algunos de los 
Estados miembros, llegando a incluir 6.000 soldados, y llevó a cabo sus ope
raciones bajo el mando unificado de la Organización. La retirada de las tro
pas invasoras se llevó a cabo, y las tropas de la ONU han venido mante
niendo la seguridad internacional en la frontera de Egipto con Israel. La 
Organización acometió incluso operaciones no militares, como la limpieza 
del Canal del Suez, cuyo funcionamiento había sido interumpido a conse
cuencia de los hundimientos de buques y otros desperfectos producidos por 
la operación ( 23). 

" La r01olución '"Accion Unida pan la Pu" se: pu.cde resumir m ore párrafo: 
"La A1a111blca Genenl . . 
"D•ci~ que, en IO<lo CIJO m que ¡,attiCI ainir una amcnou CODtr1l la paz, rup<ur1 

de la pa.z o acu, de aar,:sion en que, debido • no habene podido lograr la unanimidad de la, 
miembros perawieoccs, d Cotucio de .xgurido.d ,ea iocapu de cumplir "'" su ropoo12billdad 
primordial m el m.anrenimienm de la paz J la ic11uricbd in1cnw:iona.lo, b Au.mhlca Ge. 
ncral c:zamlruari inmcdiaa.menn: la C11eSd611 a fin de haett a los micmbms w recomenda· 
,:.ionu oponuna.s aohrc la 111cdid:u de teguridad qw, habr:in de ser ram:ulas, compnondido. 
al se 1r11a de una ru]>Nl1l de la pu o aao de agresión, el empico Je la fuer.a :arma~ en c:uo 
de nea:,idad. para mantener a rotablcccr la pu y la scauridad internacionales •.. :· 

Pan mis detalles sobre la acción en ü11a: Lcl:aad M. GOODJUCH: "Kon2: Colleai,c l\.fcasur,ei 
A¡pimr A1tSr01,ion". lntnn41itnUJ Ca•cili11rian, n. 494 (oaubrc de 19B) ps. 129-192: Edwin C. 
HOY1\ "The Unin:d Sc:att:S R.eaaion to uie !Corcan Amele: A S1ud7 of 1he Principies of 1he Unitcl 
Nation, °'2"er as a Pacror in Americ::in Policy-M:alcin1". ,1,.,.,;.,,,. JournJ a/ lnt,rnlllian,,J lAu•, 5 5 
(1961 > 551 KUNZ: "Lesalirr oí 1hc Sccunry Co11ncil R.tsolucioru oí Junc l5 and 27, 1950'". 
Ammc,in Jo,,,.,.,J, 45 ( 19)1) 1?>7, 

11 R01ol. !)97 ( ES-1), de 2 de novimibre de 1956. Vid. ,obn: la F. E. N.U. CHAUMONT: "La 
sicuation illfidique des Er.ats mcmbtc1 & l'c!¡prd de la Force d'urgcncc !les Nacioru Unid'". An11. Jrn~i1 
d• Jroil ,'nl"11J1lion.J ( 1958) p. 399; GOODR1CH f ROSNER.: "The Unitcd Narions Emerll"ncy 
Force'", ln1rrn,,1io,wJ Or111niution, 11 ( 1957) 4 B; SantiaBD MARTINEZ CARO: 'Lt Pucr:z:o. de 
Emcrgmp2 de l:u Naciones Unidas'". Rw. "E!Jp11iiat. ,, D,mbo (n1nn11cion,J, 13 ( 1960) e,, WIUiam 
R. FR. YE: ,i Uni11d Ndlionl p~,,,• Poru. C..rncsic Endowmcnc íor lnn:rn:uion,1 P ... cc. Nu,:va York: 
0C'Cln.a Public::icions. 19'7. 

•• Resol. 998 ( ES•I) , de 4 de noviembre de 19 5 6. 
,. l\csoL 999 ( E.S-I) de 4 de novi=bra de 1956. 
" Rdol. 1000 (l!S-I), de 5 no,icmbre de 1956. 
" Ileso!. 1001 ( ES-I). de 7 de oo,icmbrc de 1956. 
"Resol. 1121 (XI), de 24 de no,icmbrc de 19)6. 
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Como indicamos antes, las resoluciones que crearon la FENU, no se li
mitaron a recomendar acción. Se crearon dos órganos subsidiarios (véanse 
Arls. 7-2, 22 y 29 de la Carta): el Mando de las Naciones Unidas y el Co
mité consultivo. AJ Secretario General se le encomendaron responsabilida
des concretas para la ejecución de las resoluciones de la Asamblea. En la 
resolución 999 (ES-1), párrafo 3, se le pedía que "con la asistencia del Jefe 
del Estado Mayor y de los miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Supervisión de la Tregua, consiga la retirada de todas las 
fuerzas detrá.s de la línea de armisticio''· En la resolución 1000 (ES-1) se 
le invitaba a "tomar las medidas administrativas que pudieran ser nece
sarias" para el establecimiento del Mando. La resolución 1001 (ES-I) au
torizaba al Secretario General para "dictar toda clase de reglamentos e ins
trucciones . . esenciales para el funcionamiento de la fuerza, y tomar 
cualquier otra acción administrativa o ejecutiva que fuera necesaria." 

Se Je pidió también al Secretario General que recomendara las medidas 
necesarias para la financiación de la Fuerza. En su primer informe a este 
respecto, Dag Hammarskjold preveía distintos modos de financiación (24); 
en un informe posterior, proponía la creación de una cuenta especial, fuera 
del presupuesto ordinario, pero indicando que los gastos deberían ser distri
buidos entre los Estados miembros sobre base de la escala ordinaria de 
asignaciones (25). Justificaba la creación de una cuenta especial en la in
mediata necesidad de fondos para atender a los gastos de la Fuerza; el 
pago con cargo al presupuesto ordinario supondría un retraso notorio en la 
obtención de esos fondos. 

Por resolución de 26 de noviembre de 1956 se estableció una Cuenta es
pecial de diez millones de dólares, como medida provisional, y se solicitó del 
Quinto Comité y del Comité consultivo sobre Cuestiones administrativas y 
presupuestarias un informe sobre la financiación de la operación (26) . Una 
resolución posterior {27) impuso la distribución de esos diez millones de 
conformidad con la escala ordinaria de asignaciones para 1957. En el Quinto 
Comité, la cuestión suscitó largas discusiones. El Secretario General y la 
mayor parte de los palses de Europa occidental y Norteamérica proponian 
que los gastos se distribuyeran de conformidad con la escaJa ordinaria. Egip
to y los paises comunistas creían por el contrario que sólo los 11Estados agre
sores", es decir, los que hablan desencadenado la invasión, estaban obligados 
a soportar los costos de la operación. El gobierno egipcio, concretamente, se 
negaba a pagar ninguna cantidad ocasionada por una invasión de la que su 
país había sido la víctima. El representante español sugerfa que, de confor-

" Act.01 O/itul11 J1 /.o ,fonnhk.o, 1 S.:.i{,n Especw de Emc,aencia, Ar,éndim . numero ele ~¡,,n<b S, 
doc. A/H02, p. 14. 

u Informe del Seaeta,io General sobre ad111i11istración J firunciacion. Doe. A/3383 y 11.n. 1, X[ 
periodo de sesiona, número de oscnd:i. 66, p, 14. 

'" R.csol. 1122 (XII. 
n ResoL 1089 (XI), de 21 dC' diciembre" de 195G . 
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midad con el Art. 24 de la Carta, )os miembros permanentes del Consejo 
tenían un papel directivo en el mantenimiento de la paz y de la seguridad 
internacionales, y que por consiguiente deberían ser considerados especial
mente responsables para llevar a cabo las operaciones pacificadoras. Esta 
misma línea adoptaron diversos países hispano-americanos, en especial Mé
jico. Las repúblicas sudamericanas estimaban que el sistema de seguridad 
colectiva. les afectaba sólo indirectamente, pues ellas tenían su propio siste
ma de seguridad colectiva, en la Organización de Estados Americanos. ( 28). 

Otros países alegaron diferentes razones para oponerse al pago de las 
cantidades asignadas: escasez de divisas, existencia de cuentas pendientes 
con la Organización en razón de esas mismas operaciones. En consecuencia, 
la proporción de contribuciones efectivamente cobradas fue muy reducida. 
A modo provisional, se fue atendiendo a las operaciones con medidas como 
la obtención de contribuciones voluntarias. Pero estas medidas no podían 
resolver el problema de base, y en diciembre de 1961 existía un déficit de 
caja superior a los 25 millones de dólares. El Secretario General recurrió al 
Fondo de Reserva para cubrir los déficits anuales resultantes. La ausencia 
de medidas definitas ha impedido establecer un sistema normal de finan
ciación de FENU, complicado posteriormente con la operación en el Congo. 
La Asamblea General ha ensayado diversos sistemas de distribución de los 
gastos, que examinamos en 5, infra, sin obtener resultados tangibles hasta 
el momento (29). 

La operación en el Congo se inició a petición del propio Gobierno con
goleño; un cablegrama. suscrito por el Piesidente de la R~púbU.:a, Sr. Ka
savubu, y el Primer Ministro, Sr. Lumumba, informaba de la situación crea
da en el país a consecuencia del retorno de las tropas belgas, y pedla asis
tencia de )as Naciones Unidas (30). El Secretario General, utilizando por 
primera vez la facultad conferida por el Art. 99 de la Carta, llamó la aten
ción del Consejo de Seguridad sobre la situación entonces existente. El 
Consejo adoptó varias resoluciones, requiriendo al Gobierno belga para que 
retirara sus tropas del Congo, y autorizando al Secretario General para que 
suministrara ayuda militar al Gobierno congoleiio (31). Al igual que con 
la invasión de Egipto, se constituyó una Fuerza de las Naciones Unidas 
(ONUC). Se decidió también el establecimiento de una cuc,ita ad hoc, en 
paralelo a la "cuenta especial" en el caso de la Fuerza de Emergencia (32), 

• AC11ti O/iti,,Je1 J, 14 AsamhJ, •• Quiaro üimitc!, XI periodo de , .. ionci, 541 m1niún, de 3 de J¡. 
cicmbr• de 1956, p. "42 u. 

" us ,csolucionet rcferentt:11 a disuibucióD. de P"!'9 enuc los miembro, IDn: 1089 (Xlt I de 21 
Je diciembre de 1956; 1151 (XII) de 22 de DOflaabrc de 1957; 1337 (XIII), Je n de diciembre 
de 1958; 1441 (XIV). ck 5 de di~re de 1959; 157' (XV), de 20 de dinembre de 1960; 1733 
(XVl), de 20 de dicii:mhle de 1961. 

• Cable dc 12 de julio de 1960, doc. S/4382, 
21 R .. olJ. dc 1-4 (S/-4387) Y 22 de julio (S/440,J y 9 Jc aso,10 (S/'1426) de 1!)60 
• Jlcsol. 15 U (XV), de 20 de diciembre de 1960. 
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y, al igual que entonces, problemas financieros volvieron a plantearse. Con 
una diferencia: la oposición a los plnnes de financiación propuestos por el 
Secretario General fue aún mayor. El bloque comunista y la República 
Arabe Unida reiteraron su posición de principio de que 11el agresor debe 
pagar", colocando la responsabilidad principal para el pago de la. operación 
en Bélgica y "otros países colonialistas" (33). El grupo de países hispánicos 
volvió con nuevos argumentos contra el principio de distribución de los gas
tos, alegando que la operación caía bajo las disposiciones del Art. 43 y que, 
por consiguiente, el único medio de proveer a ella era mediante el sistema 
de acuerdos especiales, sobre una base de voluntariedad (34). El represen
tante de Francia expresó dudas sobre la legalidad de la operación; según el, 
podía suponer un caso de infracción de la competencia doméstica bajo el 
Art. 2-7 de la Carta ( 3 5). Bélgica. se negó a hacer ningún pago en tanto 
se siguiera "discriminando" contra ella en el Congo (36). Algunos países 
como Italia, alegaron cuentas pendientes con la Organización en relación con 
la misma operación (37). Los nuevos Estados asiáticos y africanos y, en 
general, las pequeñas potencias, alegaron dificultades monetarias (38). 

La operación en el Congo revistió mucho mayor envergadura que la 
operación de Suez. En consecuencia, las dificultades financieras han sido ma-

u A,í, el delegado de la ltq,ública Arabe Unida: 
'· ... el Cllltc de b, activ/d.,dc, ele t,., Naciones Unidat debe ser ,~n:ado por el pad 

que: ha sido rcs~osoblc: desde: c:I prioci¡,io de la de.Ji ch•da sicuacióa 1:::11srcn1c ," 
( Art•J 0/,ci,J., J, 1,, Au,m6lu, V Comln!, XV periodo de sesione,, 812 reunión. de 

8 de diciembre de 1960). 
'•IJéJgin e, la rc,ponublc de c:se c,cdo de: rosa, y, ¡,ar wuo. debe papr lot pstot de 

la, Naciones Unidas en el Canto". 
(Arl4J J, la ,i1aml,l1•, V Comité, 81' reunión, de 12 de dicicn1bre de 1960) 

El rcpre,cn1an1c de b UR.SS: 
'"Si el proccdimicom eablc:ddo co la ún::a fue violado, la =ponsabilid>d debe reaer 

sobre: aquellos Esado, ioicmbrm qw, hao forzado a la Orpniuci6o 1. ,c¡uk un cuno ilcpl. 
Son ellos, por 12n10 1m 9..uc: deben sopon:u" la cu¡:,. fínandc:ra.'" 
( ,fa,u J, 14 A111tnblu, V Comité, XVI periodo do ,c:sionc:,, 902 mani6n, de 14 de didcmbre 

de 1961). 
" ~laracioac:s del rcpttscnanu, _c:spañol, Sr. Piniét, en Aa111 tÚ l., AJ•m/,/u, V Comité XV periodo 

de M:Sionc,, 806 rcuní6n, p. 261. Del ddeRSdo uptioo, ibid., p. 262. Del dclepdo de Vcoauela., 
808 reunión, ¡,. 272. Del rcprncn12n1e ele El Sal-r.adar, 818 manl6n. p. 331 • 

.. '"fr.ancia OJ>tCS6 1us ttmorcs y a1¡>n:nslonc:s con rc:spc:ao a la intcrvmción por parte de 
Ja.s Nacionc:1 úoida.s .•• Las ac,,n,ec1micntm han dcmostr.ado lo fundado que csab&n aos 
1emorc,, pues el pueblo <DnBOlcño ha llepclo I mnsidcru b inra'ftnci6a de las N.cionl!!I 
UnidlU como una amenau • su independencia recién adquitida .•• Con rc:spcaa a w a>m· 
plicacianc:1 íinoncieru, se ha dc:s:arrollado una 1irwcló11 m:i.s seria aun que se orisinó con b 
cuenta c:,pecial pan la Pucna ele Eraer¡rencia de lu Nacionc, Unicbl, a b que sólo co,uri• 
buycron uno, r,oro, E,iados •• ," 
( Acr,v d, 111 A111mbl,o, V Comi1é, XV periodo de sesiona, BU reunión, de 9 de diciembre 

de 1960). 
Vid. también A'111J tÚ l., A111111ble", V Comiti!, XVI periodo de ,nlonc,, 863 rcani6n, de 24 Je 

oetubn: de 1961, , 902 reunión, de 14 de dldembre de 1961. 
.. Stsún el rcprcscru,in,c bclp, 1u pab, que si-pre habla a~ lcalmcncc a las Naciones Unidts, 

1alrió un1 tremenda dc,ilwión ron la a.cti6a de aa Orpaiz:acrón co el Congo. Sa SDbicrno lubb 
hed10 varia, propuat::11 e iodioado lu lma sobre las qac le pare<la potiblc continuar una fn,auma 
coapención ccn rei,rcsc:oan,c:s de w Nadoacs Unida,. Cuando 1e n:anudatan rebciona satísfac,ori:u 
entre ,u pal, J w Nacioac:s Unidu, su gobierno escaria dispucsro a wlver a considerar b CllCllilio de 
ronuibuir a los uétliUlll suplcmencados p:ara 1960, en especial con n:,pccto a los u¡,cao, cívilcl de 
la operación rn el Co~. 

(,fc,,u d, I• AJdflJbl,11, V. Comia! 816 reunión, de 13 de dicicn1bn: de: 1960). 
Como mianbra de lu Nacionc::s Unidas, Bélsic:a csn.ría dispuesca a coatribulr • lot lfUIDI atn· 

dinarios de ONUC sobre la misru bue que oum pahc,, a condición de que no ,e diKrim,nara contra 
c:Jb ca el rcclurunicato de pen,,rw ci•il para la operación en el Cansa, Ct>mo se había hecho 1wu 
entona:,. 

( Act1U d, 111 A,11,dua, V Com.it~. 836 n:anión, de: l 2 de abril de 1961). 
11 Sin embu¡o, la declaración csaica del ¡obicrno ialiano an,c el T. l. J. en el procdimicom ~· 

dimicnm para la oblcación de dicwaca cua.súlrivo, el Gobierno ialiano aosiieae la potición de los Es· 
12do1 Unidot. 

•• Dcclar:icioncs de los n:procn12n1a de Tún~ ( A,1.s J, J., A,-l,lu, V Comit!, XV periodo de 
scsioac:s, 803 n:uni6a, p. 248)¡ Gwnca (80, reunión, p. :?'9); Pu:ida (Bll mmi6a, p. 287); J 
Etiopla (812 reunión, p. 2931, Ntre ouos. 
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yores. El Secretario General recurrió también al Fondo de Reserva; pero, 
siendo éste insuficiente, tuvo que acudir a préstamos de UNICEF y otros or
ganismos con presupuesto autónomo para aliviar transitoriamente el déficit 
de caja. Pero en diciembre de 1961 resultaba cloro que ninguna clase de arre
glos provisionales podría impedir el crack financiero. Parte importante de las 
discusiones durante el décimosexto periodo de sesiones fue dedicado a este 
problema. Como resultado, se pensó en dos soluciones: primero, solicitar un 
dictamen consultivo del Tribunal Internacional de Justicia sobre el carácter 
de los gastos en que se había incurrido para el desarroJlo de las dos opera
ciones; segundo, la emisión de un empréstito de 200 millones de dólares des
tinado a cubrir el déficit aproximado que se esperaba para 1962. 

3. La solicitud de dictamen co11s11ltivo 

En diciembre de 1961, los Estados Unidos sometían una propuesta de 
solicitud de dictamen consultivo al Tribunal Internacional de Justicia. El 
dictamen habrfa de determinar, sencillamente, si los costes de FENU y 
ONUC constituían "gastos de la Organización" en el sentido del Artículo 
17 -2 de la Carta ( 39). La discusión de esta propuesta supuso una repetición 
de las posiciones sostenidas con anterioridad ( 40). La composición actual del 
Tribunal se caracteriza por una aplastante mayoria de jueces occidentales; 
pero la mayorfa de los países representados en el Tribunal no han satisfecho 
sus cuotas por ninguna de las dos operaciones. Por otro lado, es previsible 
que la mayor parte de los jueces no se identifiquen necesariamente con las 
posiciones expresadas por ios gobiernos de su respectivo país. Seria por tanto 
arriesgado hacer predicciones sobre el resultado final. 

Francia sometió un proyecto de enmienda a la propuesta norteamerica
na, en el que pretendía que el Tribunal se pronunciara también sobre la le
galidad de las operaciones. ( 41). Para el representante francés, el Tribunal 
no podrfa responder a la pregunta sobre la naturaleza de los gastos sin de
cidir antes sobre la legalidad en sí de las operaciones que ocasionaron esos 
gastos. La enmienda fue rechazada, aprobándose [ntegramente la propuesta 
norteamericana. 

Si el Tribunal decide que los gastos caen dentro del Art. 17-2, el Ar
tículo 19 sería de aplicación automática: el retraso de dos años en el pago de 
las contribuciones provocaría la pérdid11 del derecho de voto en la Asamblea. 
El éxito de este sistema. de coacción es difícil de prever. Si el Tribunal se 
pronunciara en este sentido, es probable que los Estados occidentales y algu-

• Esto, dice to,:nualmcntc: 
"Los MianbrOI ,ufnsarfo los casio, de la Organización en la proporción que determino, 

12 .Asunble:a Gmcral." 
'° Vid . .Ac:141 t,ro,·í1ia"4lt1 ( "Pro~isional vubatim rtcords"). de diciembre de 1961, dtl V Comité. 

XVI ¡:,criodo de ,csloncs. 
•• Doc. }¡/'f'V. 1086, p. 5 (ACla.r J>ral'tiion,,/1r), 
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nos de los neutrales se decidieran a pagar las contribuciones fijadas ( 42). 
Más improbable es que los Estados comunistas se decidan a hacerlo, incluso 
frente a un dictamen terminante del Tribunal. 

La solicitud de dictamen ( 43) se apoya en los Arts. 96 de la Carta y 
65 del Estatuto del T. I. J. Ambos preceptos dan al Tribunal la facultad de 
emitir dictámenes consultivos sobre "cualquier cuestión jurídica" que les sea 
sometida por la Asamblea General, el Consejo de Seguridad u otro órgano 
de las Naciones Unidas autorizado para ello por la Asamblea. Los dictá
menes consultivos carecen en s( mismos de efecto obligatorio; pero creemos 
posible decir que un dictamen del T. J. J. posee una cierta eficacia vincu
lante soure los órganos de la ONU, pues el Tribunal es "el órgano judicial 
principal de las Naciones Unidas" (Art. 92 de la Carta) (44). 

En los términos en que está redactada, la resolución pide simplemente 
al Tribunal que interprete un artículo de la Carta, el Art. 17-2, en relación 
con una concreta situación fáctica: "¿Son los gastos autorizados por la Asam
blea General para las Operaciones en el Congo y en el Oriente Medio, gastos 
de la Organización en el sentido de ese articulo?" En el momento actual, el 
Secretario General y 17 Estados han presentado declaraciones escritas al Tri
bunal ( 45), y el Tribunal ha ordenado la apertura de la fase de exposición 
oral. En su exposición escrita, el Gobierno de los Estados Unidos reitera su 
tesis de que los gastos caen dentro del Art. 17 ·2. Sólo dos Estados comunistas, 
Checoeslovaquia y la URSS, han sometido exposición escrita. España presentó 
una corta nota, firmada por el Conde ele Montefuerte. Otros países que han 
presentado exposiciones escritas han sido: Alto Volta, Australia, Canadá, 
Dinamarca, Francia, Grecia, Holanda, Irlanda, Italia, Japón, Portugal, Reino 
U nido y la Unión Sudafricana. 

El primer problema con el que se tendrá que enfrentar el Tribunal In
ternacional será el de su propia competencia. Hay razones para esperar que 
el Tribunal se niegue a emitir un dictamen en este caso; principalmente por 
los elementos políticos en él envueltos. El T. I. J. ha tenido mucho cuidado 
en evitar implicarse en cuestiones políticas candentes y ha negado su com-

u Cir. dcclar:icionc, dd Secm:uio de üi:ido :uneric:1no, Sr, Rwk. ame d Comí,~ de Rebcionrs f:%. 
rctiorcs del Senado el 19 de cnC10 de 19662. flurinl{J b,for, 1b, Comm111r• on Fornc,r R,/111,ont o/ 
rb, Unitrd St<JJ,r SrnM,, 87 Congrc:,o, 2• saión, 1obrc el 'Bill" 2768, p. 10. 

" L:a rcsoluciún ¡,or la que se ¡,ide dicr.uaen consultivo fu•_ o probada l'°r 12 vo1os conrra 11 ( lllo· 
que comuni>e:1 y Fr:ioci•), ~o ~2 abnenciona; enrre ár .. , Dtl¡;ica, Chma, Congo, Cuba, lnJi:a Y la 
Rer,,hlla Árabe Unida. Esr,alia vu1ó en favor de la resolu<:1ón , 

• Sobre lo eíicacia Je lo, dicdmcnc, curuuhivo,. vid.: Oicr:uncn coruuhivo sobre la Occisión Jcl 
Tribunal /IJminínmivo de la O. J. T ., R,cueii del T. t.} , l 1956) , p. 84 , Entre la •hunJ,nre biblio· 
¡,ralfa · Edvoul HA/IIDRO: .. Thc Authoriry oí Advisory Opioions ol rhe ln1crna1forul Coutt of J1mice". 
"11. 6 Comf>. L.n,, Q11aru:,l1, 3 ( 1954) 2; M:LDley O. HUDSON: ''Les avis con,ulu,ifs Je ta Cour 
Pcrmaneme de Ju1tice Jn1ernadonalc ... R,e. Jet Coors, B (1925,llt 1 3-0; Id, : 'íhe Elfccr uf Advisor,' 
Opiniuns of rhc \X'o,rlJ Coun". Amrric,m JouNW/, 42 ( 19-18) 630; Slubt:11 ROSl:NNE: · TI"' Aclvisorf 
Coml"'tcncc of thc lnrcrn,ilonal Coutt ol Jwiicc". R .. v. ,/1 dr,oit inlrrnatt'onal (S0t1t1,) , 30 (1952) 
10: B. SLOAN: "Advisory_ Jurisdicrion of the lntcrruliorul Court ol Justice .. , Cali/orni11 l.,,w Rn., 38 
( 1950) 930; Sl'RUPP.SCHLOCHAUl:R: W6rtrrbucb d11 Vol1mrtl,11, ,o, '1ruernarion:tler Gerichu, 
hof·', vol. 11, p. 110; Charles de VISSCHER: "Les avi, c:onsutwih 11c b Cour pcrrnanencc Je juuice 
inrernatlonale", Rrt. "del Cou,1, 2G ( 1929·0 5 Vid. nmbim t,11nri.nioMI ÚU•, rubtiacicin colcnon 
de 1~ Aadcmia Je Oencias de la URSS, Moscú, 1961, en que se dice: "Los dicdmcncs no ton •incu· 
lanm ¡,= los ór¡;:inos que los solici12n; pc:ro estos suelen adoptar la opinión npro>da ¡,or el Tribu· 
nal". p 393. 

0 Número Je disuibuci¿,n del volumen en r¡ue se public.n las declaraciones c~criras, 62./2 1. 
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pctencia cuando ha temido encontrarse ante una cuestión de índole acusada
mente política ( 46) La exposición del gobierno francés ha puesto de relieve 
este aspecto ( 4 7). No cabría someter al Tribunal una cuestión "no jurídica" 
(48). El Tribunal será consciente de los complejos problemas políticos sub
yacentes, y esto podrá inducirle a rehusar la emisión del dictamen. Sin em
bargo, en ocasiones anteriores, ha respondido siempre a ]as solicitudes de 
die lamen sobre interpretación de artículos de la Carta ( 49), de la Constitu
ción de la 0-l.T. (50) y de la Constitución de la Organización Interguberna
mental Consultiva 1\larítima ( 51). 

El Tribunal ha dicho expresamente: 

"No existe ninguna disposición que prohiba al Tribunal, 'el 
órgano judicial principal de las Naciones Unidas' el ejercicio, con 
respecto al Articulo 4 de la Carta, de una función interpretativa 
que cae dentro del normal ejercicio de sus poderes judiciales" ( 52). 

El Art. 17-2 ha sido interpretado por GOODRICH y HAMBRO (53) 
en el sentido de que no incluía los gastos por acciones de "ejecución". Esta 
interpretación ha sido recogida en las declaraciones de los gobiernos checo, 
sudafricano y portugués como base para un dictamen negativo. Frente a esto 
se ha alegado que las operaciones no constituyen medidas de ejecución o de 
uso de la fuerza de conformidad con los Arts. 42 y 43 de la Carta, sino medi
das provisionales de conformidad con el Art. 40 ( 54). 

Indicamos antes cómo la propuesta francesa de que se solicitara tam
bién del Tribunal un pronunciamiento sobre ]a iegaiidad de ias operaciones 
fue rechazada. En su lugar, la resolución de la Asamblea se limita estricta
mente al significado de la expresión "gastos de la Organización". La exposi
ción de los Estados Unidos prescinde de la legalidad de las resoluciones, pues 
considera que el Tribunal no tiene por qué tratar este problema y la legali-

•• ar. Ju decisio11n en 1m cuas Nand>ahm, R~,,,~I T. l. J., ( 195') p. ~. y d< la An¡;)o,ltaoi~:1 
Oil Co., R«. T.t./, (1952), p, 93. 

" O¡,. cir. a0ta 45, p. 74 u. 
" En 1oroo • I& dlscusidn entre cuestiones jurldic::u y ¡,olílicu, vid. L\UTl:RPACHT: 1'he l'u11C1iot1 

oJ l..1t· ;,. th, ltttnr,lllio,,,J Comttt11Dit1 ( 19H): J "la thcorie des Jíff..-m,b non,ju11iciabl01 en Jroic 
inrcrnatiomld. Rae. d.i Ca.,..,, 34 ( 1939-lV) 499, 

" ar. dioámcncs mmulrivns de 28 de IUfO de l!MB, ,obre la AJmisión de u11 CK>Jn coino mien1• 
bra de Ju Naciones Uoida.s ( Rec. T. l. J., 1948, p. '7): de 11 de abril de 19~9 subre llera.ración ¡mr 
cuños 1ufrido1 al Servido de la Orpniución (R,,. T.J.J,, 1949, p. lH); Je 3 de marzo de 19)0, 
Jabre Competencia de b Alambica General par.a admisión I la, Nacionct Unida• ( R,c. T. l. J., 19)0, 
p. 4); de 11 de julio de 1!)50 sobre el Estatuto Internacional del Aíric:a del S\ldoe.re ( Rrc, T. J./,, 
19)0, JI. 128); de 13 dcjulio de 19'4, ,obre el EIC(TO de Ju decisiones del Tribunal Admf11inntivo 
de la.i Na,;ionCI Unidu (R••· T. I.J., 19H, ¡,, 47); wb1e el Procedimiento devoro de In, informa 
J r,tticloncs para el rctrirorio de Altia del Sudocsrc, de 7 de julio de 1955 (R~,. T. l. J~ 195). p. (i7l. 

"' Dicwaen consuhi\'o de 22 de ocrubre de 1956 ,obre b Dccisió11 del Tribunal Adrnlnisttati•u de 
la O.l.T. (R,c, T.I.J~ 19,6, p. 77). 

" Dictamen con,ulri'ID ,obre Cómposic.idn del C.Omité de Sc9uriJ1d Marldma, Je II Je iunio de J!,(,0 
( K.r. T. t.J .. 1960, p, 149). 

" Ojctamcn cootultiYD sobre la Admi,ion Je miembro,, cit. en nora •18, de 19,0, co la JI· ,1. 
" Tbt Chttrllr o/ th• Unllcd N11tio11r, 2• ed. Boston: World Pc:acc l'nundalion. 19'19. p. 181, nora 90 
.. Expo,icl6n, ncri12 de Din.amara ante el T, 1. J.; dcclancio11cs del Sccrnuio <knenl anti: el V 

Comité doc. A/C. )/864 .• Cd. I!. M. Mlu.ER: "Leaal As¡,ca, of the Unircd Nario,u Acrion in the 
CDnao;i . .A.mcrót11n )o,,nr,J, 5, ( 1961) 1. Vid. r:ambiéa Thomu M. PRANCK y JOHN CAREY: "Thc 
Role of the United Na1ion1 in 1he Co11go• A Remn¡,c,:tive Pcur,cctivc". Publia,lo ,amo ··w'orkin,¡ 
paper" por "The Association of tbe llar of rhe Ch:y of Ncw York·. 1962. · 
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dad se presume (SS). No sabemos si el Tribunal se limitará a resolver estric
tamente la cuestión planteada o hará un análisis más profundo. Hay aquí 
envuelto un delicado problema. Una vez que el Consejo de Seguridad o la 
Asamblea General han adoptado uno. resolución, ¿son dichos órganos intér
pretes supremos de la legalidad de su actuación o queda alguna posibilidad 
ele control? ¿Puede el Tribunal Internacional de Justicia, como ha sugerido 
Francia, pronunciarse sobre la legalidad de las resoluciones? Si el Tribunal 
decide pronunciarse sobre la legalidad de las operaciones en si, podríamos 
tener una interpretación autorizada de importantes aspectos del sistema de 
seguridad colectiva. Por ejemplo, el alcance del Art. 2-7, quizá el precepto 
más discutido de la Carta; la competencia de la Asamblea y el Consejo en 
el "mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales" (Arts. 10, ll, 
12 y 24); la validez de la resolución II Acción Unida para la pa.z", invocada 
en ambas operaciones (56); el canícter exclusivo o facultativo de los acuer
dos especiales del Art. 43, etc. Dudamos, sin embargo, que el Tribunal siga 
este escabroso camino; probablemente reducirá el ámbito de sus pronuncia
mientos al mínimo posible. 

El Tribunal puede adoptar, pues, posturas muy diferentes. Puede ne
garse a emitir un dictamen consultivo; la situación seria entonces aproxima
damente la misma. La Asamblea General podría seguir fijando contribucio
nes de acuerdo con la escala regular de asignaciones, pero no habría nuevos 
argumentos que aducir contra los Estados que se niegan a pagar. La Asam
blea, creemos, tendrla entonces la facultad de aplicar el Art. 19, pues no 
existe ninguna limitación a su poder presupuestario. Pero no sabemos si una 
decisión de este tipo será considerada pollticamente oportuna, aunque legal
mente fuera inatacable. 

En el caso de un dictamen afirmativo, la exclusión del voto en la Asam
blea se produciría. automúticamente, a no ser que ésta considere que el retraso 
en el pago se debe a "circunstancias ajenas a la voluntad" de los Miembros 
que han incurrido en mora, bajo el último apartado del Art. 19. Esto privaría 
del derecho <le voto en la Asamblea a muchos Estados, entre ellos el Bloque 
comunista y España, que, sin embargo, preservarían su derecho a votar en 
el Consejo de Seguridad y a tomar parte en las discusiones de la Asamblea. 
En las circunstancias actuales no supondrla ello una pérdida substancial para 
los países comunistas, que se encuentran en minarla en casi todas las vota
ciones, y la URSS conservaría su derecho al veto en el Consejo. Pero con 
ello se truncaría uno de los cometidos que hoy llena la ONU, al quedar los 
países comunistas en situación muy desigual. La Asamblea se verla privada 
realmente de parte de su eíicacia, y la Organización se asemejarla peligrosa
mente a la Sociedad de Naciones. Si la mayor parte de los países, por el 
contrario se decidieran a pagar, la crisis financiera quedarla prácticamente 

11 úposició11 e,O'ila del Gobierna de lo, EsiaJa, UniJos . 
.. R .. olucionu del Comejo de Sc:¡¡urldad dr 3 de noviembre Je 195G ( doc. S/\7 I!)) r 17 Je ••r· 

tit111bre Je 1960 (doc. S/4526). Crf. KRSEN: "R,rn11 T,,,,.,, ,,, ,,,. L,.,. e,/ ·,1,,, Un11,J. N"''º"'· 
P,u¡rr, Nu••• York 19) 1, publirldo tarnblcén como 1pé11dicr a •• Tbr L1r1• o/ 1úr C'niu,1 N•r1ortt, 
p 97~. 
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resuelta. Lo que no es previsible es que la totalidad de los miembros acepten 
la decisión del Tribunal. Algunos han indicado ya expresamente que no se 
sentirán vinculados por ningún dictamen del Tribunal (57). En el apartado 
5, infra, volveremos sobre estas posibilidades, con un poco más de insistencia. 

En el caso de una respuesta negativa, el futuro de la Organización no 
se presenta nada halagüeño. La ONU habrá autorizado gastos por valor de 
200 millones de dólares a los que será imposible atender. Pero creemos que 
si el T. l. J. decidiera en este sentido, iría contra su propia jurisprudencia, 
en el caso de las Decisiones del Tribunal Administrativo de las Naciones 
Unidas, en que se declaró que: 

11pucsto que alguna parte de esos gastos tiene su origen en obli
gaciones en que la Organización había ya incurrido, la Asamblea 
General no puede hacer olra cosa que honrar dichos compromi
sos." (58). 

La Organizaciós sería incapaz de solucionar esta dificultad financiera, 
pues no existe ninguna jurisdicción competente para declararla. La única 
solución que se ha arbitrado hasta ahora es sólo de carácter transitorio: la 
emisión de un empréstito de las Naciones Unidas; aunque, como veremos a 
continuación, puede constiluir un excelente subterfugio para llegar a una so
lución definitiva. 

4. El cmprértito de las Naciones Unidas. 

En la noche del 20 al 21 de diciembre de 1961, en 1a reunión final de 
la primera parte del XVI período de sesiones, la Asamblea general adop
taba, junto con la petición de dictamen consultivo, una resolución por la 
que se autorizaba al Secretario General para emitir un empréstito por valor 
de doscientos millones de dólares. (59). En la resolución no se hace ninguna 
referencia a las operaciones del Congo u Oriente Medio, sino que se alude 
vagamente a unas 11 medidas financieras extraordinarias que es preciso to
mar". La resolución fue votada por 58 votos contra 13 y 24 absleaciones 
(España entre ellas) y 9 Estados ausentes en el momento de la votación. 
No es ésta la primera vez que la Organización obtiene créditos del exterior. 
El Gobierno de los Estados U nidos concedió un préstamo de 65 millones 
de dólares en 1945 para la construcción del edificio sede de la ONU. La Orga
nización ha ido pagando este préstamo de acuerdo con las condiciones esti-

" Dcdan.ciún del Rcrrc::scnran1e sovib:irn en d Quinto Comité, 898 reunic;ín, d• S de didcmbre 
de 1!161. D«l:lración de reprc:senran1e fn.ncés en el QuinlO Cocni10,. 899 reunión. de 11 de diciembre 
de 1961. 

• Dicumcn co111ultivo sobre el Tribunal .Administmivo de !:is Nacioaes [,folda,, <ir. en n.,n ,19. p. 59. 
A llc,oL 1739 (XVI), de 20 de diciembre de 1961. 
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puladas en el contrato, y basta la fecha se han satisfecho 11 anualidades com. 
pletas, entre 195 l y 1961. El pago se ha verificado con cargo al presupuesto 
ordinario y las cantidades han sido pagadas, por tanto, por los Estados 
miembros según la escala regular de asignaciones. El nuevo empréstito ha 
sido ofrecido a los Estados miembros de la ONU, de las Instituciones Espe
cializadas o de la Organización Internacional de la Energía Atómica; pero 
se permite también la adquisición de bonos por instituciones y asociaciones 
de fines no lucrativos, previa aprobación por el Secretario General y dicta
men favorable del Comité consultivo en cuestiones administrativas y presu
puestarias ( 60). 

Como era de esperar, la propuesta de emisión de empréstito suscitó una 
fuerte oposición en el seno de la Organización. Algunos Estados sostuvieron 
que el empréstito, emitido para cubrir las operaciones ilegales de la Organi
zación, es también ilegal. No obstante, si el Tribunal da un dictamen favo
rable, será muy difícil atacar su legalidad. Si el dictamen es negativo, se ha 
sostenido que también el empréstito lo seria. Sin embargo, la resolución au
torizando la emisión ha sido redactada con extraordinaria prudencia, sin ha
cer ninguna referencia a las operaciones en cuestión. Si el Tribunal se limita 
a responder con un "sí" o un "no" a la solicitud de dictamen, sin hacer pro
nunciamientos sobre la legalidad de )as operaciones, no hay por qué inferir 
que el empréstito será en consecuencia ilegal ( 61). El pago del empréstito 
habría de venir del presupuesto ordinario, ya que constituye un gasto enea
jable en el Art. 17 -2; el empréstito para la construcción del edificio-sede 
no ha sido nunca impugnado, a pesar de que se ha venido pagando con cargo 
al presupuesto ordinario. 

Problemas más delicados se suscitarían si el dictamen del Tribunal dis
cute la legalidad de las resoluciones por las que se iniciaron las operaciones 
en cuestión. La resolución no menciona a FENU ni ONUC, y no hay en ella 
tampoco ninguna referencia a la solicitud de dictamen del Tribunal Inter
nacional de Justicia. De hecho, los miembros se verían obligados a pagar una 
cantidad extra para sostener operaciones ilegales n las que antes se habían 
opuesto. El problema se planteará sin duda de nuevo cuando se sometan a 
discusión los anteproyectos de presupuesto que incluyan cantidades destina
das ni pago del empréstito; esto es, dentro de un par de años. En todo caso, 
los Estados que han pagado religiosamente sus asignaciones para pago de 
las cuentas especial y 11ad hoc", tendrán de nuevo que pagar por esas mismas 
operaciones, mientras que )os que se han negado a pagar, verán de hecho 
reducida su contribución en la medida en que los otros contribuyan al pago 
del empréstito. Esto, en el supuesto optimista de que los Estados que hoy no 
quieren pagar directamente, estén dispuestos a hacerlo indirectamente a tra-

.. lbid,, ~aexo, p:irraio 7. 
" Vid. dttbnciona de Richard N. Gardncr, "de¡,ury usis12n1" del Sccrcario ele Estido en 2suntos 

de Or¡:aaiuci6n inrcrnacional, ante el Comité de Rt:bcioncs em:riom del Sena.Jo. llurin111 cit. no~ 
4J, p. 284. 
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vés del artiíicio del empréstito. Entonces sería posible hacer entrar en juego 
e1 Art. 19, ya que las nuevas contribuciones irlan-ahora si-al prem/mesto 
ordinario. 

En el momento en que redactamos estas líneas, el empréstito no ha sido 
suscrito totalmente. La adquisición más importante de bonos de las Naciones 
Unidas la hará el Gobierno americano, que está dispuesto a suscribir cien 
millones de dólares, esto es, el SO%, Otros pafses han prometido también 
cantidades substanciales: Gran Bretaña, 12 millones; Alemania Occidental 
(aunque no miembro de la Organización, es miembro de Instituciones Espe
cializadas), 10 millones; Canadá, 6.24 millones; Suecia, 5.8; Dinamarca, 
2.5; Noruega, 1.8; Finlandia 1.48; Nueva Zelanda, 1 millón. Algunos go
biernos han ofrecido contribuciones reducidas, pero con un alto valor simbó
lico de voluntad de cooperación: Islandia, 80.000 dólares; Camboya, 25.000; 
Viet-Nam del Sur, 10.000. (62) Parece que el empréstito será suscrito total
mente sin dificultades. La crisis será así temporalmente superada, pero la so
lución definitiva a la pregunta de si la ONU tiene derecho a seguir exis
tiendo, ha sido sólo aplazada. 

a La 1i1uuión del emr,ra1i10 ero 11 siguiente el 7 de, moyo de 1962 ( las can1id.aJr:1 t'Sl:ln upre
rad.a1 <n dólares U. S. A. 

Co,n /mu: 
DiD:UD&rU 
Finl1ndia 
Islandia 
Noruega 

Comp,omi101: 
Awtnlia 
Awulo 
Slrm.1.11i:a 
Canadá 
Ceil4n 
Oiia.a 
Chipre 
E:iopl:a 

1D1al comprado 

Fed. l\Wara 
Holanda 
India 
Ida . 
Irlanda 
lu-..:1 
Italia 
Liberia 
Nigeria 
Paltisáa .. 
Rriao Unido , 
Rrp. Ped, Alemana 
Sitna Leona 
SudAn 
Suecia 
Suiu . 
Veneruela .... , 
Vie1-Nam del Sur 

10tal comprome:iido; 
10w comprado J CDmpromNido: 

2 'ºº·ººº 1.480.000 
iiO.Oüíl 

1.800.000 

!i.860.000 5.860 000 

4.000.000 
900.000 
100.000 

6,240,000 
25.000 

500.0011 
26.17' 

200.000 
340.000 

2.200.000 
2.000.000 

500.000 
300.000 
200.000 

H.960.000 
200.000 

1.000.000 
500.000 

12.000.000 (limite) 
. , .. 10.000.000 

10.000 

'º·ººº 5.800.000 ( llmitt) 
1.900.000 

300,000 
10.000 

.... , ,e.261.tn :;e.261.1n 
64.121.175 

El ~do de los Estadas Unidos ha aprobado la coauibución más imponanu,, coa 100 milloa<.t 
.:. dc!arcs. Tambi~n han acorJ.aJo compras. N~va Zelanda J úmbo¡a. 
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S. El /11turo cco11ómico de la Organizació11. 

Una respuesta afirmativa del Tribunal Internacional no llegará tan lejos, 
probablemente, como para indicar el criterio para distribución de los gastos 
ocasionados por las dos operaciones. Las reuniones preparatorias de la ONU 
no establecieron ningún criterio para la distribución de los gastos entre los 
miembros (63). El Art. 17-2 se limita a decir: 

"Los Miembros sufragarán los gastos de la Organización en la 
proporción que determine la Asamblea General." 

En las discusiones que acompañaron a la adopción de las distintas reso
luciones que aquí hemos examinaclu, se propusieron varios métodos de fi
nanciación, que merecen un estudio algo detallado. 

España y los países latino-americanos han sostenido que los miembro.;; 
permanentes del Consejo de Seguridad tienen una responsabilidad financiera 
especial en relación con las operaciones destinadas a mantener la paz y la 
seguridad internacionales, proporcionada a la posición eminente que la Carta 
les confiere en este tereno ( 64). El Sr. Piniés, representando a España en 
el Quinto Comite, sugirió la creación de una escala de contribuciones que tu
viera en cuenta la responsabilidad especial de )os miembros permanentes; el 
resto de las contribuciones habrían de ser pagadas por todos los miembros de 
la Organización, de acuerdo con su respectiva capacidad de pago; la Asam
blea podría establecer también una responsabilidad especial de los miembro.;; 
directamente implicados en el origen y desarrollo del conílicto (65) . La es
cala ordinaria de asignaciones para los años 1962-64 establece de hecho una 
mayor responsabilidad de los miembros permanentes, que satisfacen el 65.08% 
de los gastos de las Naciones Unidas, (66). La proposición española pedía, 
en relación con la FENU, el pago por los miembros permanentes de por Jo 
menos un 50% del total, habiendo de distribuirse el otro 50% entre todos los 
miembros de la Organización, incluidos los miembros permanentes, de acuer
do con la escala ordinaria de asignaciones (67). Esto supondria que los cinco 
miembros permanentes se verían obligados a pagar más del 80% del total. 

Los representantes del bloque comunista y la República Arabe Unida 

11 Vid. Set. l, ,upra. 
14 Cap. V, en especial Am. 23, l-1 f 27•3, T Cap. Vil 
" Ama J• J. Aum/,/,.,, V. Comi,é, 806 rcuoión, do I do Ji, iombrc do 1960. 
" De •('!erdo con la rc,olución 1691 (XVI). l:u conuibucionn de IOI cinco miembrOI ptrmJ,oer,,e:, 

IOn como 11gue: 
Chin• . . . . .¡ n 
Es1::1d111 Uaidos . H .02 
Fn1ad1 . , .••••.•. , . !1.94 
Reino Unido 7 1:1 
URSS 14.97 

Ta1::1l 6~ .08 
Bielurrusia sa,i>l:>a: el o.nr. y Uc:ranu el l.!/8. Lt conuibuciúo tfoctivs de b URSS e, p.>r 

unta, 17.47ló, lo que elev:uía el rotal pap.Jo par lo, cinc,:, miembros pcrm:inonrc, :i un 67.111% 
"' Ae1a: J, 14 Aurnhlt.1, Xl pcri.oola de sc,iaoa, V Úlmité, '46 reuniún, .Je 6 Je dicic,nbrc de 19\ l . 
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adoptan una posición mucho más radical. Según ellos, el agresor, como respon
sable, está obligado al pago total de las cantidades que sean necesarias para 
restablecer el orden violado. Cualquier otra fórmula-sostienen-daría carta 
blanca a los Estados para iniciar agresiones, debiendo soportar los gastos oca
sionados los países inocentes. El problema está en que no es tan fácil definir 
la agresión ni decir quién es el agresor. En San Francisco se rechazó una 
propuesta sudafricana de establecer el principio de responsabilidad del agre
sor. En su lugar, se declaró que en la distribución de los gastos en que se 
incurra como consecuencia de la adopción de medidas para el mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales, habría de emplearse el método más 
equitativo que fuera posible ( 68). Por lo demás, en ninguna de las resolu
ciones adoptadas se ha declarado agresor a ninguno de los Estados posibles 
candidatos para soportar este sambenito¡ aunque a. Bélgica se la fustiga y 
se la requiere insistentemente a tomar determinadas medidas, no se la con
dena expresamente como agresor; con respecto a la operación de Suez, Fran
cia, Gran Bretaña e Israel son prácticamente olvidadas en las resoluciones 
de la Asamblea. Una variante con más posibilidades de éxito, se refiere a los 
"países interesados". Es decir, los cuatro Estados mencionados y-se ha su
gerido-los países con intereses económicos en el Congo; es decir, de nuevo 
Francia, Inglaterra, Bélgica y, se añade, los Estados Unidos. Algunas de
legaciones comunistas, como la búlgara, han hecho esta declaración expre
sa (69). 

La Asamblea General ha utilizado diferentes criterios para la financia
ción de las dos operaciones. La primera resolución sobre distribución de )os 
costos de la Fuerza de Emergencia (1089 (XI), de 21 de diciembre de i95ó), 
estableció el principio de distribución de acuerdo con la escala regular para 
los presupuestos ordinarios. Este principio se mantuvo en las resoluciones 
1151 (XI), de 22 de noviembre de 1957, para los años 1957 y 1958, y en 
]a resolución 1337, de 13 de diciembre de 1958, para 1959. En la resolución 
1090 (XI), de 27 de febrero de 1957, se introduce un nuevo principio: el 
exceso de los 16.5 millones autorizados en aquella resolución, habria de ser 
pagado por contribuciones voluntarias. Posteriormente, en 1959 (70), se es
tableció el principio de que las contribuciones voluntarias fueran aplicadas 
a reducir en un soro las contribuciones del mayor número de gobiernos posi
ble, comenzando por los que pagan el mínimo del 0.04% al presupuesto or
dinario, y continuando con los porcentajes próximos inmediatamente más 
altos hasta el empleo total de las aportaciones voluntarias. Contribuciones 
voluntarias han sido hechas por Estados Unidos, Gran Bretaña, Italia, Japón 
y otros países; deben ser distinguidas de las condonaciones de crédito por 

.. U. N, C. l. O., vol. VI, ¡,. 2-4. Sobre la dcfinici6n de la agresión, vi. W. KORI\IANICKI: 'u 
définition Je l'o~rcsscur don, le ,lroit intcrnoricnol modernc". Ru. Ju Co11rs, 75 ( 19-19-11) 5; Jaros!"' 
ZOI l\fK: ··t~ défin,tkn de l'ai:rcssi<>n et le droir i11rern21lonal. Dévelo¡,pcmenrs n-ccnts de la qucs· 
tioa." R«, des Co,,rs, 92 ( 1957-ll) 755. 

·~ Art"'1 J, /4 Au,mhlt:d, V Cnrnicé. XV r,crioclo de 1csiollff, 809 reunión, de :; de diciembre de 1960. 
•• J\csal. .A/1441 (XIV), de:; de diciembre de 1959. 
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transportes aéreos y otros gastos extraordinarios hechas por Estados Unidos, 
la URSS, Canadá y otros gobiernos. Estas últimas han producido como efec
to la reducción del costo total de la operación, mientras que las contribucio
nes voluntarias no alteran la cuantía total del presupuesto; sólo reducen la 
obligación de pago por ciertos miembros en diíkil situación económica (71 ). 

El principio de aplicación de las contribuciones voluntarias a reducir 
las cuotas de los miembros "pobres", se mantuvo en las resoluciones poste
riores. La resolución 157 5 (XV), de 20 de diciembre de 1960, las aplica a 
reducir en un 50% las contribuciones de: 

a) los miembros admitidos durante la XV sesión¡ y 

b) los Estados miembros que reciban ayuda técnica bajo el Pro
grama Ampliado. 

Lo mismo hace la resolución 1583 (XV) para los gastos resultantes de 
la operación en el Congo. Las últimas resoluciones sobre distribución de gas
tos por ambas operaciones, de 20 de diciembre de 1961 (1732 (X.VI) y 1733 
(X.VI), aplican las contribuciones voluntarias a reducir: 

a) En un 80% la asignación de los Estados cuyas contribucio
nes al presupuesto ordinario estén comprendidas entre un 0.04% y 
y un 0.25% inclusives; 

b) En un soro la asignación de los Estados que reciban ayuda 
durante 1961 bajo el Programa Ampliado de Asistencia Técnica, 
cuyas contribuciones al presupuesto ordinario oscilen entre un 0.26% 
y un 1.25% inclusives¡ 

c) En un 50% las contribuciones de los Estados miembros 
que reciban ayuda durante 1961 bajo el Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica, cuyas contribuciones al presupuesto ordinario 
sean de un 1.26% o superiores. 

La responsabilidad especial de los pa(ses "agresores" o "más directa
mente interesados" no aparece en absoluto en las resoluciones referentes a 
1a FENU, pero si en las dos resoluciones relativas a la operación en el Congo. 
En la primera de ellas, de 20 de diciembre de 1960, la Asamblea General: 

" us conuibuciones volun13ri:u Je los Emdos UnidO!I h3n sido ( en dól1re USA 1: 
Año P. E. NU. O. N. U.C. 
19H 3,170.850 
1958 9.750 000 
1959 ; 500 ouo 
1960 ;.200.000 
1961 l.800000 

Tot.tlc,· :?1.420.850 

1h10, tomados del folleto ciado co no¡:,. 11, p,. 5 9-GO. 

;.900.000 
26.706.}96 

30.GOG.)?G 
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"Requiere a la antigua potencia admini.stradora a hacer una 
contribución substancial, que habrá de aplicarse a continuar redu
ciendo proporcionalmente la contribución de los Estados miembros 
afectados por los preceptos del párrafo 5 (a) y (b) supra". (Es decir, 
los Estados recién admitidos y los que reciben ayuda técnica). ( 72). 

La resolución 1732 (XVI), de 20 de diciembre de 1961, reitera este prin
cipio, ahora con una alusión nominal a Bélgica: 

"Requiere al Gobicmo de Bélgica, Estado directamente intere
sado en la situación existente en la República del Congo (Leopold
ville), a hacer una contribución substancial". 

Esta contribución, eventualmente, se aplicará también a reducir las con
tribuciones inferiores y las de los Estados que reciban ayuda técnica (párrafo 
9 de la última resolución). Ambos preceptos parecen, sin embargo, de carác
ter puramente recomendatorio. Hasta ahora, el Gobierno belga no parece muy 
dispuesto a hacer el pago extra que se le pide; su Parlamento se ha opuesto 
a autorizar siquiera la suma impuesta par financiar la operación del Congo 
bajo la escala regular de asignaciones ( 73). 

La resolución 17 32 contiene un párrafo dirigido a señalar la responsabi
lidad especial de los miembros permanentes del Consejo: 

"btsta ª los miembros permanentes del Consejo de Seguridad 
a hacer apreciables contribuciones adicionales". 

Su redacción parece iudicar un carácter meramente recomendatorio. 

En resumen, las resoluciones financieras pretenden satisfacer a todos; 
probablemente, no satisfacen a casi nadie (74). Se admite teóricamente el 
principio de las delegaciones hispánicas de apreciación de tres elementos en 
Ja distribución 'de los gastos: responsabilidad especial de )os miembros per
manentes, responsabilidad de los Estados directamente interesados y dificul
tades de ciertos países para el pago de sus cuotas; pero sólo de modo reco
mendatorio, y sin hacer la menor referencia a los "agresores" en el Oriente 
Medio, es decir, Francia, Gran Bretaña e Israel. 

En todo caso, ambas resoluciones parecen indicar el establecimiento de 
unos ciertos criterios fijos, a los que probablemente se ajustarlan las futuras 
resoluciones económicas en e) caso de dictamen favorable por el Tribunal 
Intemacional de Justicia. A pesar de que la resolución 1732 (XVI) se re
fiere al carácter "extraordinario" de los gastos para la operación del Congo 

" Ro,ol. 1~83 CXV) 
•• V~ la upo1id6n del 1e¡,rnen1anre belga en el V Corairr, no:a 36. 
" Rnols. 1732 (XVI) J 1733 (XVI). 
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( 7 j), la idea base sigue siendo la escala ordinaria de asignaciones (76) sua
vizada por la aplicación de las contribuciones voluntarias a reducir Ja ~ota 
de los Estados "pobres". Las peticiones de contribución especial por parte de 
los miembros permanentes y de Bélgica son de naturaleza fundamentalmente 
retorica, sin que convenzan a nadie de la adopción de ningún criterio especial. 
En el caro de Bélgica, sólo dificultar.in el pago por este país de su cuota 
normal. 

... * 

La actual cr1S1s financiera de las Naciones Unidas ha puesto sobre el 
tapete la cuestión de una financiación adecuada de las operaciones de seg11-
ridad que emprenda la Organización. Las Naciones Unidas son I1amadas cada 
vez más a desempeñar una función esencial en el mantenimiento de la paz; 
sus funciones han alcanzado una extensión muy dificil de prever en los co
mienzos. Pero este impresionante crecimiento funcional no coincide con un 
aumento de recursos, no encuentra contrapartida en una estructura econó
mica sólida. (77). 

Hasta ahora, sólo se han hecho sugestiones reformadoras de carácter 
moderado. Por ejemplo, la remoción de los límites inferior y superior de la 
escala de contribuciones permitiría desgravar a los países con dificultades 
económicas, y haría posible que )os cinco "grandes" (fundamentalmente Es
tados Unidos), hicieran una contribución más importante a estas operaciones. 
Un aumento de la contribución de Estados Unidos, sin embargo, choca con 
obstáculos bastante apreciables; fundamentalmente, interiores, en cuanto la 
opinión pública y el Congreso norteamericano pondrían el grito en el cielo. 
Pero existen, además, razones relacionadas con el prestigio y significado de 
la Organización. La Organización no puede ser concebida como un apéndice 
del Departamento de Estado, y no es en absoluto conveniente un patronazgo 
de los Estados Unidos o, incluso, de los países occidentales. 

Otro tipo de proposiciones sugieren la creación de un "Fondo para la 
paz y la seguridad". La idea de crear un fondo con el que la Organización 

" "Trni,ndo n cu,11/t1 qw: los g>II03 ut"":)rdinuios r.•ra las opetuiOl'la J~ Jai . N2ci'?"o Uoi.l.u 
cu el Conp son de a•rar:aleu. e,o,rn:i,lmcnte d1fcn:nn: a os pscos de 11 Orpn1uc,un ba,o ti pftW· 
pucHo otdmariol 7 que en muccucncia K' RqUÍere un proccdimim_to Jiscinto para afrantu ates p111>1 
eJ:trODrdinori01 <1cl que se sisue en el aso Jel pre>upuoto ordin,110 . . ' · 

•• Resol, 17 3 2, piirr:úa 4: 
"D,cid• distribuir curoo p11u1 de la Orpniución la .aari_daJ de 80 inillanc:s de ilóla~ 

entre lo> Estados micmbl'OI de acuerda can la c,ala de m1s;ruc1011es pu:s el pre.u puesto ord1 • 
noria, coa sujecd6a a bs dhposiciona dd p:l..rralo , , ilifn, mientra. no se llc,uc :al e112ble
dmlcnto de una csala dlfcn:ntc de .. igmuones pon cmtnr 101 g:mo, otnord("ulos d• b 
Orpniucióa re:iulwues de c,,u opcncíone,.'º 

Re,ioJ. 17H, pl.rnfo <lt 
'ºo.cidc climibuir 11 c:anti<hJ Je 9.n millones de dóbreo c1mc toJos lot E>ndot miom· 

b101 de w N1daae1 Unidu de acu,:rdo con la escal• ordinaria de 31Ígnadonn paro 1,r.2 , 
con sujc«ión a las disposiciones Jd pirr:úo 6, ialn." 

u RnumCD de dcdancionn de Richutl N. Garclncr r11blic11J:u en el N,u l'oré Tim11 de 25 d: 
febrero de 1962. 
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pueda contar con anterioridad a que se produzca el acto de agresión, puede 
llevar a resultados satisfactorios. Hay que descartar propuestas que incluyen 
aportaciones procedentes de fondos privados (78). Pero si seria posible la 
creación de ese fondo con una cierta antelación sobre la base de aportaciones 
gubernamentales. 

Excedería de los límites de esta nota un estudio más detallado de las 
propuestas de financiación. Pero no hemos querido pasar por alto una breYe 
indicación a esta. nueva problemática, que nos parece sumamente interesante. 

C o,1cl11sió11. 

Las Naciones Unidas se enfrentan con un futuro dificil. Un dictamen 
desfavorable por parte del Tribunal Internacional de Justicia 11evaria a la 
Organización a un verdadero impasse. La negativa a emitir dictamen o una 
respuesta positiva tampoco resolverían el problema, mientras un número im
portante de Estados persistan en su actitud de no pagar. La emisión del em
préstito es sólo una medida transitoria. La próxima sesión de la Asamblea 
General tendrá que abordar decididamente los problemas reales; a saber, la 
actitud negativa de determinados gobiernos que, probablemente sin contar 
con la opinión de sus pueblos, ponen obstáculos, conscientemente, al funcio
namiento de la Organización. Probablemente en ningún momento el prestigio 
de la Organización ha sido tan alto ante la opinión pública mundial; y, sin 
embargo, nunca los gobiernos han mostrado una peor disposición a colaborar 
sinceramente en la consecución de los fines de la Carta. 

Nueva York, 15 de mayo de 1962. 

" Como la prop11cs1a de llncoln Bloomlicld en el Ncw l'or! Timt1 Je 2S de ltbrtro de 1 !)62. 


